
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Bogotá, D.C.,  Seis (06) de Octubre de dos mil veinte (2020) 
 
RAD: 1100131100132017000348-00 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia-, en proveído 
del 6 de Agosto de 2020. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0105____ 

HOY:      07 de Octubre de 2020 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

                            
Z.A. 

 
 
 

 


